
7502 Martes 12 mayo 1998 BOE núm. 113

tante la titulación; que las cargas anteriores y las
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante las acepta y queda
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin
destinarse a su extinción el precio del remate.

Sexto.—Que en caso de no existir postura en la
primera subasta, se celebrará la segunda en el mismo
lugar, el día 8 de septiembre de 1998, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera
y, si tampoco lo hubiere en la segunda, tendrá lugar
la tercera el día 8 de octubre de 1998, a las diez
horas, sin sujeción al tipo. Asimismo, y a los efectos
del párrafo final de la regla 7.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, por medio del presente, y
para en su caso, se notifica a la deudora, la cele-
bración de las mencionadas subastas (y si hay lugar
a los actuales titulares de las fincas), y para el caso
de resultar negativas, sirva la publicación del pre-
sente edicto de notificación en forma.

La finca objeto de subasta es:

Finca: Edificio sito en término de Torrelles de
Foix, con frentes a la calle Mayor, número 18, y
otro frente a la calle Porta de Ferro, número 2.
Se compone de almacén, susceptible de ser des-
tinado a estacionamiento de vehículos, en planta
baja, recayente a calle Mayor, número 18, de super-
ficie construida 140 metros cuadrados, y de vivienda
unifamiliar aislada, con frente, mediante jardín, a
calle Porta de Ferro, número 2, de superficie cons-
truida, también en una sola planta, 124,90 metros
cuadrados, parte de los cuales se hallan por el des-
nivel del solar construidos sobre el indicado alma-
cén. La vivienda se compone de comedor-estar, coci-
na, trastero, baño completo, tres dormitorios dobles,
un dormitorio individual, recibidor y porche. El resto
del terreno no edificado se halla destinado a jardín.
Linda, en junto: Norte, con calle Porta de Ferro;
sur, con calle Mayor; este, con parcela número 19,
de don José Marimón, y oeste, con parcela número
17, hoy de don José Codina. En los lindes este
y oeste, existe una valla de obra civil, con postes
y malla metálica, que es propiedad en proindiviso
de esta finca y de las colindantes. Inscrita en el
Registro de la Propiedad de Vilafranca del Penedés
al tomo 1.165, libro 67, folio 196, finca 2.515.

Tipo de subasta, 19.635.000 pesetas.

Dado en Vilafranca del Penedés a 17 de abril
de 1998.—El Juez.—El Secretario.—23.661.$

VILLANUEVA DE LA SERENA

Edicto

Don Francisco de Asís Durán Girón, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia número 1 de Villanueva
de la Serena,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 290/1997,
a instancias de «Banco Santander, Sociedad Anó-
nima», representado por la Procuradora señora
Muñoz Fernández, contra doña Emilia Exojo Serra-
no, en reclamación de un préstamo con garantía
hipotecaria; en cuyos autos he acordado sacar a
la venta en pública subasta, término de veinte días,
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, la
finca hipotecada que al final se describe.

Para la celebración de la primera subasta se ha
señalado el día 16 de septiembre de 1998, a las
doce treinta horas, en la Sala de Audiencias de
este Juzgado, sirviendo de tipo el pactado en la
escritura de hipoteca y que al final se dirá.

Para la segunda subasta, en el caso de no haber
postores en la primera ni haber pedido formalmente
la adjudicación la parte acreedora, se ha señalado
el día 13 de octubre de 1998, a la misma hora
y lugar, sirviendo de base el 75 por 100 del tipo
de la primera.

Para la tercera subasta, en caso de no haber pos-
tores ni haber pedido el acreedor formalmente la
adjudicación, se ha señalado el día 9 de noviembre
de 1998, a la misma hora y lugar, sin sujeción a
tipo, y todo bajo las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en las subastas, todos
los postores, a excepción de la actora, deberán acre-
ditar haber consignado previamente en la cuenta
de este Juzgado número 03840000/180/290/97, del
Banco Bilbao Vizcaya, sucursal de esta ciudad, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 de
los tipos señalados para la primera y segunda subas-
ta, y en la tercera, una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la segunda.

Segunda.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositándolo en el Juz-
gado junto al resguardo de haberse efectuado el
ingreso a que se refiere el número anterior. El escrito
deberá contener necesariamente la aceptación expre-
sa de las obligaciones consignadas en la condición
quinta del presente edicto, sin cuyo requisito no
será admitida la postura.

Tercera.—En la primera y segunda subasta, no
se admitirán posturas inferiores al tipo que sirve
de base para cada una de ellas. La tercera se anuncia
sin sujeción a tipo, pero si la postura ofrecida fuere
inferior al tipo de la segunda, de conformidad con
lo establecido en la regla 12 del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, se suspenderá la aprobación del
remate, pudiendo el actor que no haya sido rema-
tante, el dueño de la finca o un tercero autorizado
por ellos, mejorar la postura en término de nueve
días, previo el depósito del 20 por 100 ya fijado,
y se procederá a una nueva licitación entre ambos.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—Si por fuerza mayor o causas ajenas al
Juzgado no pudiera celebrarse la subasta en el día
y hora señalados, se entenderá que se celebrará al
siguiente día hábil, a la misma hora, exceptuando
los sábados.

Séptima.—Servirá el presente edicto de notifica-
ción a la demandada deudora de las fechas de subas-
ta para el caso de no ser hallada en la finca hipo-
tecada.

Finca objeto de subasta

Vivienda unifamiliar ubicada en la zona residen-
cial «Los Pinos», de esta ciudad. Ocupa la parcela
tipo B, medianera, señalada con el número 88, cuya
superficie total es de 120 metros cuadrados. Inscrita
al tomo 894, libro 376, folio 95, finca número
27.907.

Tasada, a efectos de subasta, en 13.892.200 pese-
tas.

Dado en Villanueva de la Serena a 16 de abril
de 1998.—El Juez, Francisco de Asís Durán
Girón.—La Secretaria.—23.727.$

XÁTIVA

Edicto

Don Juan Francisco Guerra Mora, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 1 de Xátiva y su
partido,

Por el presente hace saber: Que en autos civiles
de ejecutivo sobre reclamación de cantidad, seguidos
en este Juzgado bajo el número 331/1994, a ins-
tancias del Procurador don Juan Santamaría Bata-
ller, en nombre y representación de «Banco de San-
tander, Sociedad Anónima», domiciliado en San-
tander, paseo de Pereda, números 9 y 11, contra
don Bernardino Chulia Alventosa, doña Francisca
Martínez Picazo, don Sebastián Avilés Planes, doña
Nieves Arnay Fayos, don Agustín Tomás Sanchís

y doña Gubersinda Chafer Tomás, se ha acordado
en providencia de esta fecha, sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, los bienes
que a continuación se dirán, embargados como de
la propiedad de la demandada, para cuya celebración
que tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, se ha señalado el día 25 de junio de 1998,
a las once horas, y tendrá lugar con arreglo a las
siguientes condiciones:

Primera.—Servirá de tipo el de tasación de los
bienes que asciende de cada uno de los lotes.

Segunda.—No se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes de dicho tipo y tam-
bién podrán hacerse éstas por escrito, en pliego
cerrado.

Tercera.—Los licitadores que deseen tomar parte,
deberán consignar previamente sobre la Mesa del
Juzgado o acreditar haberlo hecho en establecimien-
to destinado al efecto, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del referido tipo.

Cuarta.—Los títulos de propiedad de los bienes
estarán de manifiesto en la Secretaría de este Juz-
gado para que puedan examinarlos los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndose que los
licitadores deberán conformarse con ellos, y que
no tendrán derecho a exigir ningunos otros, no admi-
tiéndose al rematante reclamación por insuficiencia
o defecto de dichos títulos.

Quinta.—El remate podrá ser obtenido en calidad
de ceder a tercero (previa o simultáneamente al
pago del resto del precio del remate).

Sexta.—Se tendrán en cuenta los preceptos que
prescriben los artículos 1.499, siguientes y demás
concordantes de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Séptima.—Y en prevención de que no hubiere pos-
tor en la primera subasta, se señala el día 21 de
julio de 1998, a las once horas, para el remate
de la segunda subasta, con rebaja del 25 por 100
del precio del avalúo. De igual forma se señala el
día 21 de septiembre de 1998, a las once horas,
para la tercera subasta, sin sujeción a tipo, para
el supuesto de que no hubiere postores en la segun-
da.

El presente edicto servirá de notificación de la
subasta a los demandados para el caso de que aquélla
no pueda serles practicada personalmente.

Caso de que cualquier día de los señalados a subas-
ta tuviere que suspenderse por causa de fuerza
mayor, se celebrará, sin necesidad de nuevos anun-
cios al día siguiente, con las condiciones establecidas
en la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Bienes objeto de subasta

1. Lote valorado en 6.300.000 pesetas.—Vivien-
da familiar entre medianeras. Emplazamiento, lugar
Nuevo de Fenollet, calle José Antonio hoy Alacant,
número 6, de 125 metros cuadrados. Registro de
Xátiva, finca número 265, tomo 0, libro 2, folio 218,
inscripción tercera.

2. Lote valorado en 719.073 pesetas.—Tipo agrí-
cola. Emplazamiento en Xátiva. Parcela 12. Polí-
gono 9. Registro de Xátiva, finca número 388,
libro 4, folio 26, inscripción quinta, con un valor
de tasación de 555.000 pesetas. Registro de Xátiva,
finca número 9.552, tomo 734, libro 264, folio 55.
Valor de tasación: 164.073 pesetas. Superficie según
escritura 3,887 Hg. y 3.230 metros cuadrados.

3. Lote valorado en 285.000 pesetas.—Tipo agrí-
cola. Emplazamiento Xátiva, parcela 219. Polígo-
no 36. Registro de Xátiva, finca número 1.289,
libro 11, folio 88, inscripción séptima, superficie
según escritura 1,50 Hg., 1.247 metros cuadrados,
finca número 1.289.

4. Lote valorado en 348.250 pesetas.—Tipo agrí-
cola. Emplazamiento Xátiva. Parcela 243. Polígo-
no 7. Registro de Xátiva, finca número 2.607,
libro 21, folio 105. Superficie según escritu-
ra 1,99 Hg. 1.650 metros cuadrados. Finca núme-
ro 2.607.

5. Lote valorado en 306.000 pesetas.—Tipo agrí-
cola. Emplazamiento Barxeta. Parcela 31. Polígo-
no 14. Registro de Xátiva, finca número 2.324,
libro 19, folio 51, inscripción segunda. Superficie
según escritura 1,53 Hg. de 1.276,5 metros cua-
drados, finca número 2.324.


